
MUhTICIPTA,LIDADDISTRITAL

CERRO COLORADO
.CUNA DEL SILLAR"

ACUERDO DE CONCE TO MUNICIPAL N¡Oo+2OIeMDCC
Cerro Colorado, 9 ALy

EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOF¿ADO

PORCUANTO:

El Concejo Muoicipal de la Municipaüdad Distrital de Cer¡o Colo¡ado en Scsión O¡dinaria No 02 de
fecha 26 de E¡eto del 2016; trato l¿ plopuesta dc rccti-Ecación del er¡o¡ mate¡ial i¡cu¡¡ido cn cl Acue¡do
de Concejo No 92-2015-MDCC de fecha 2ó de Octub¡e del 2015, y

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es tm ótgano de gobiemo local co¡ ¿utonomía política" cconómica y admioistraúva
e¡ los asuntos de su competencia de coofo¡midad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constitucióo
Poütica del Penr y se tige por la Ley N" 27972 L,ey Oryáútic de Municipalidades;

Qu9, los acuetdos son decisiones que toma cl Coocejo, refeddos a asuntos cspccíEcos de i¡rte!és público,
vecioal o instih¡ciooal que expresa.o la voluntad dcl órgano de gobiemo para practica¡ r¡n dete¡ninado acto o
sujetatse a un¿ conducta o ¡o¡ma institucional;

Que, mediaote Acuerdo de Concejo No 92-2015-NDCC d,e fecbe 26 de Octubre del 2015, se aprobó la
suscripción de un Co¡veoio de Cooperacióo Intelinstitucion¿l eotte la Municipalid¿d Distrital de Cerro
Colorado y la Asociación de Viüenda Residencial Traosoceánica, con el objeto de b¡indat uo apoyo en el
m¿¡teoimiento de r¡ru loza deportiva y un parque ubicado et la oe¡cionada asociación lo que beoeñciará a la
población de dicho secto¡ del distrito de Cerro Colorado;

Que, asimismo, a efecto de elabo¡a¡ el ¡espectivo Coaveoio, a t¡avés del O8cio No 006-2015-GAJ-MDCC
emitido por el Ge¡ente de Aseso¡ía Juddica, sc soücita a la Asociación e¡ leferencia adiu¡tar document¿cióa
sustentátoria que ¿c¡edite su personería juídica, de los cuales luego de reoiti$e a ésta muricipalidad, se obsewa
que el nombre de su peconetía jurídica no es el que se ha corsigoado en el Acuedo de Concejo N. 92-2015-
MDCC, de lo que se puede adwertir que existió u¡ eüo¡ matedal al consigoa¡ otra dcnominación a la que
aparece en la respectiva Partida Registral N' 11242387 del Registro de Petsooas Jutídicas de la O6cina Registral
de Arequipa;

Que, tenieodo en cueota el A¡tículo 201 delaLey 21444 ddPtocedimiento Administ¡ativo Gene¡al 'l-¿¡
etore¡ mat¿tiat o aitmitieo ¿n br attoí adrninirtlat¡wr pwdn nt ncüfcadot con ertctu fclmdtlito, ctt ouQtier momdú0, de

ofcio o a iutatcia & fu ddttir¿¡hador ienpn qt/c,r0 tt ah¿n lo tr¡tattcial d¿ ¡tt co ¿nido cl rttüdo d¿ la deciióx'lIa9ub
Ge¡encia de Asu¡tos hgales, a t¡avés del Info¡me No 006-201 6-SGALA-MDCC, recomienda se haga la
¡cctificación del nombte conforme a sus antecedentes;

?ot ésas conside¡aciooes y está¡do al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAE! d Concejo Muoicipal en
Sesión O¡di¡ada No 02-2016-MDCC de fecha 26 de Enero del 2016, con la respcctiva dispcosa de l¿ lectura y
aprobación del acta; y en ejercicio de las atdbuciones que cooÉere l" l,ey N" 27972 I*y Orgánica de
Municipüdades, emite el siguieote;

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la ¡ectiEcacióo del Acuerdo de Coocejo Muaicipal N" 92-2015-

MDCC de fech¿ 26 de octubrc dd 2015, er¡ cuanto a la deoomi¡ació¡ de la Asociación dc Vivicnda Reside¡rcial
Traosoceánica, queda¡do de la siguiente mane¡ar "A¡ociació¡ de la Rcsidcnci¿l Transoccá¡ica Cero
Colorado".

ARTICULO SEGUNDO: RATIFICAR el Acuerdo de Concejo No 92-2015-MDCC de fecha 26 d,e

ocrubre del 2015, en todo lo demás que contienc.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR ¿ la Sec¡etaría Geoe¡al. la notiEcación del D¡esente acue¡do a
los intetesados y demás áteas corespoodientes pa¡a el cuopliúie¡to del y conformc a ley.
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